
COMITÉ DE SELECCIÓN DEL CONCURSO PÚBLICO ABIERTO RESOLUCIÓN N° 248/MMGC/15.
Cargo: Gerencia Operativa Planificación y Control de Gestión
Ministerio: Ministerio de Salud

ACTA N°1

Cierre de Inscripción.
Determinación de fecha para Examen Escrito de Oposición.

 

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 10 días del mes de Junio de 2015, los integrantes del Comité de
Selección del Concurso Público abierto de antecedentes y oposición dispuesto por Resolución Nº 248/MMGC/15,
disponen:
Considerando que, el apartado 2.f del artículo 6º del anexo a la Resolución N° 1040/SECRH/11, dispone que una vez
vencidos los plazos fijados en la convocatoria a concurso el Comité de Selección deberá revisar si los aspirantes
cumplen con las condiciones de admisibilidad exigidas por el artículo 3º del anexo a la citada Resolución y/o con los
requisitos específicos que se exijan en el respectivo llamado, corresponde expedirse en tal sentido.
La Resolución Nº 248/MMGC/15, que dispuso el llamado al presente concurso, exige los siguientes requisitos
específicos de admisibilidad:

 

Nivel

Educativo

 

Título universitario de
grado

(Deseable)

 

Contador Público Nacional, Lic. en Administración, 
Administración Pública y/o Economía

Experiencia

Laboral Acreditada

Contar con un mínimo de 5 (cinco) años de experiencia en el  ámbito público y/o
privado como responsable de control de consumos de insumos y servicios de acuerdo a
pautas presupuestarias y evaluación de la gestión mediante la elaboración de
estadísticas e indicadores (Excluyente)

 

Contar con experiencia en la conducción de equipos de trabajo (Excluyente).

 

• Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

• Ley N° 70: Sistemas de Gestión, Administración y Control del Sector Público de
la Ciudad. Normativa reglamentaria y modificatoria.

• Ley Nº 5239: Ley Aprobación del Presupuesto del GCBA.
• Ley N° 2095: Ley de Compras y Contrataciones de la Ciudad. Normativa

reglamentaria y modificatoria.
• Ley Nº 4764: Modifica Ley Nº 2095.
• Decreto Nº 1000/GCBA/99: Reglamentación de la Ley Nº 70 de Sistemas de

Gestión, Administración y Control del Sector Público de la Ciudad. Normativa
reglamentaria y modificatoria.

• Decreto Nº 1510/GCBA/97: Procedimiento Administrativo de la Ciudad
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Conocimientos técnicos

 

Autónoma de Buenos Aires. Normativa reglamentaria y modificatoria.
• Decreto Nº 4/GCBA/15: Normas Anuales de Ejecución y Aplicación del

Presupuesto General de la Administración del GCBA.
• Decreto N° 353/GCBA/14: Adopción de medidas de restricción presupuestaria en

diversas materias. Normas reglamentarias y complementarias.
• Decreto Nº 539/GCBA/14. Modifica Decreto 353/14. Cargos de la         

estructura. Autoridades superiores. Régimen de la carrera gerencial. Contratos
de locación de servicios y de obra. Implementación de restricciones
presupuestarias. Presupuesto, restricción al gasto de la administración pública,
etc.

• Decreto Nº 95/GCBA/14: Procesos de Compras, Ventas y Contrataciones de
bienes y servicios en el Sector Publico de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

• Decreto Nº 127/GCBA/14: Reglamentación Régimen de re determinación de
precios.

• Decreto N° 948/GCBA/08: Modificación de contratos de obra pública y servicios.
Redeterminación de precios.

• Decreto N° 556/GCBA/10: Faculta a funcionarios a aprobar gastos de
imprescindible necesidad. Normativa reglamentaria y modificatoria.

• Resolución N° 41/SHYF/01: Criterios para el registro de las distintas etapas del
gasto.

• Resolución Nº 2316/SHyF/00: Criterios para la imputación del gasto.
• Elaboración de informes de control de gestión referidos al análisis y justificación

de desvíos presupuestarios.
• Diseño de parámetros e indicadores para evaluar el desempeño de la gestión.
• Desarrollo de tableros de control.

 

Nivel informático

• Windows Office.
• Sistemas de administración de archivos/ documentos electrónicos.
• Sistemas informáticos de gestión y administración financiera.
• Visual Basic.

 

 

La normativa aplicable instituye que aquellos aspirantes que no cumplan con los requisitos mínimos de admisibilidad,
y/o los requisitos específicos detallados en el perfil del respectivo llamado a concurso, deberán ser excluidos del
proceso de concurso.
En base a los lineamientos fijados, el presente Comité de Selección efectuó un control sobre la totalidad de las
personas que se inscribieron electrónicamente al presente concurso.
Asimismo, se considera oportuno fijar en el presente acto la fecha para la realización del examen escrito de
oposición previsto por el artículo 6º, inciso 3º del anexo a la Resolución Nº 1040/SECRH/11.
Por ello y en virtud de las facultades conferidas por el artículo 11 del anexo a la Resolución Nº 1040/SECRH/11 y la
Resolución Nº 248/MMGC/15, los presentes acuerdan:

1. Aprobar la nómina de la totalidad de aspirantes inscriptos al presente concurso público abierto de oposición y
antecedentes que se detalla en el ANEXO A, que como tal forma parte integrante de la presente.

2. Aprobar la nómina de postulantes aceptados al presente proceso de selección que se encuentra detallada en
el ANEXO C, que como tal forma parte integrante de la presente, atento a que los mismos cumplen con los
requisitos exigidos.

3. Aprobar la nómina de aspirantes excluidos del presente concurso público abierto de oposición y antecedentes
que se detalla en el ANEXO B, que como tal forma parte integrante de la presente, atento a que los mismos
no cumplen con los requisitos mínimos de admisibilidad exigidos.

4. Fijar la fecha de entrega de documentación entre los días 17, 18 y 19  de Junio de 2015, debiendo el



postulante optar por uno de los turnos publicados en el portal web de concursos.
5. Fijar el día de Miercoles 30 de Junio de 2015,  como fecha de realización del examen escrito de oposición. El

lugar y horario del examen será publicado en el portal web de concursos una vez finalizado el plazo de
entrega de documentación.

 

La presente acta es refrendada por la totalidad de los miembros del Comité de Selección.
 

 

 

 

 

 

Alicia Graffigna
Miembro Titular

Ariel Salvador
Miembro Titular

Fernando Speranza
Miembro Titular
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Concurso Público Abierto
(Resolución Nº 248/MMGC/15)

Acta Nº 1 - ANEXO A
Totalidad de Aspirantes Inscriptos

  Apellido y Nombre Documento de Identidad

1 Alicia, Leff 14866937

2 Azzolin, Dante 12439122

3 Bedners, Federico 23235346

4 Berger, Ariel 17366407

5 Broggi, Ricardo 18328602

6 Carman, Pablo 34769608

7 Cnokaert, Silvia 24599362

8 Cripovich, Magdalena 23238960

9 Cruceli, Miguel Angel 24718039

10 Doder, Griselda Jesica 29365435

11 Dos Santos, Romina 27710074

12 Farfan, Carmen Irene 31533504

13 Fariña, Manuel 25567581

14 Faroldi, Marisa Noemi 13827122

15 Felix, Gustavo B. 14013854

16 Fernandez, Felix Guillermo 11729952

17 Ferraro, Deborah Paola 30654012

18 Figueroa, Oscar Gabriel 31659817

19 Fuentes, Martin 20442655

20 Gamba, Carolina 22991289

21 González, Juan Carlos 16050861

22 Iglesias, Gonzalo 31782647

23 Jelen, Viviana 17970808

24 Mayta, Alejandra Beatriz 25122379

25 Meschini, Maria Florencia 31884374

26 Muzzio, Veronica 31252148

27 Paradiso, Pascual 17587011

28 Perez, Silvina 18541432

29 Perez Canter, Maria Luz 36261040

30 Pia, Martin Miguel 23326742

31 Pisani, Maria Florencia 30256198

32 Sabbatini, Claudio 14682367

33 Salvochea, Santiago Andres 31529951

34 Sánchez Díaz, José Emiliano 31207497

35 Vallejos, Matias Santiago 30694206



36 Veira, José Marìa 12888396

37 Viola, Paola 27658504
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Concurso Público Abierto
(Resolución Nº 248/MMGC/15)

Acta Nº 1 - ANEXO B
Aspirantes No Admitidos

  Apellido y Nombre Documento de Identidad

1 Alicia, Leff 14866937

2 Bedners, Federico 23235346

3 Berger, Ariel 17366407

4 Carman, Pablo 34769608

5 Cripovich, Magdalena 23238960

6 Cruceli, Miguel Angel 24718039

7 Doder, Griselda Jesica 29365435

8 Farfan, Carmen Irene 31533504

9 Fariña, Manuel 25567581

10 Faroldi, Marisa Noemi 13827122

11 Felix, Gustavo B. 14013854

12 Ferraro, Deborah Paola 30654012

13 Figueroa, Oscar Gabriel 31659817

14 González, Juan Carlos 16050861

15 Jelen, Viviana 17970808

16 Mayta, Alejandra Beatriz 25122379

17 Meschini, Maria Florencia 31884374

18 Muzzio, Veronica 31252148

19 Perez Canter, Maria Luz 36261040

20 Pia, Martin Miguel 23326742

21 Salvochea, Santiago Andres 31529951

22 Sánchez Díaz, José Emiliano 31207497

23 Vallejos, Matias Santiago 30694206

24 Viola, Paola 27658504



G O B I E R N O    DE    L A    C I U D A D    D E    B U E N O S    A I R E S
""

Concurso Público Abierto
(Resolución Nº 248/MMGC/15)

Acta Nº 1 - ANEXO C
Postulantes Admitidos

  Apellido y Nombre Documento de Identidad

1 Azzolin, Dante 12439122

2 Broggi, Ricardo 18328602

3 Cnokaert, Silvia 24599362

4 Dos Santos, Romina 27710074

5 Fernandez, Felix Guillermo 11729952

6 Fuentes, Martin 20442655

7 Gamba, Carolina 22991289

8 Iglesias, Gonzalo 31782647

9 Paradiso, Pascual 17587011

10 Perez, Silvina 18541432

11 Pisani, Maria Florencia 30256198

12 Sabbatini, Claudio 14682367

13 Veira, José Marìa 12888396


